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ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA INDENA S.A. “EN LIQUIDACION” 

QUE OTORGA: LA SEÑORA MARÍA GABRIELA ESTRELLA 

SILVA, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
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 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día diez de marzo del año dos mil 

. diecisiete, ante mi Abogada WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 

| Notaria TRIGÉSIMA SEPTIMA del Cantón, comparecen con 

. , Plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

2.
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ZA
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| presente escritura; instrumento la señora María Gabriela Estrella 

y Silva en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

Compañía INDENA S.A. “EN LIQUIDACION”, según nombramiento 

debidamente inscrito.- La  compareciente declara ser de 
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A
A
 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliadá en esta 

ciudad de Guayaquil, mayor de edad, capaz de obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 
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fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura 

a
 como documentos habilitantes. Advertida la compareciente por mí la 

25 Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

26 examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

27 comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas,   
28 temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 
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escritura pública la siguiente minuta: : SEÑORA NOTARIA: En el 
registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga la REACTIVACIÓN de la Compañía INDENA S.A. “En 

Liquidación”, al tenor y de conformidad con las presentes cláusulas y 

declaraciones siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece en 

el otorgamiento y suscripción del presente instrumento la señora 

María Gabriela Estrella Silva en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la Compañía INDENA S.A. “EN LIQUIDACION”, 

según nombramiento debidamente inscrito que se adjunta al presente 

instrumento como documento habilitante y debidamente autorizado 

para el efecto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

fecha cuatro de enero del dos mil diecisiete Copia certificada del Acta 

de Junta General antes mencionada, se la agrega e incorpora a la 

presente escritura como documento  habilitante.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Doctor Segundo Ivole 

Zurita Zambrano, el veintisiete de agosto de dos mil tres, e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el diecisiete de septiembre 

del dos mil tres, se constituyó la Compañía INDENA S.A, con un 

capital de ochocientos dólares USA; B) Mediante Resolución número 

SC punto D punto DJDL punto G punto uno dos punto cero cero cero 

seis seis dos cinco del treinta y uno de octubre del dos mil doce la 

Superintendencia de Compañías procedió a la Disolución y Liquidación 

de la compañía, Resolución que fue inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el veinte de agosto del dos mil trece ; y, C) En 

sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

Compañía INDENA S.A., celebrada el cuatro de enero del dos mil 

diecisiete, cuya copia del Acta se adjunta como documento habilitante,



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES pay: 
: Je Baco len pal 

NUMERO RUC: 0992321555001 

RAZON SOCIAL: INDENA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

: REPRESENTANTE LEGAL: ESTRELLA SILVA MARIA GABRIELA 

CONTADOR: : MOGOLLON PUETATE FELIX RAUL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: : 30/09/2003 FEC. CONSTITUCION: 30/09/2003 

FEC. INSCRIPCION: 23/10/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: . 20/12/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORIA EMPRESARIAL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: PUERTO AZUL Número: SOLAR 1-2 Manzana: D-5 
Edificio: TORRES DEL EDEN Oficina: 105 Carretero: VIA A LA COSTA Kilómetro: 8.5 Referencia ubicación: DIAGONAL AL 
CENTRO COMERCIAL PUERTO AZUL Telefono Trabajo: 042157538 Email: gabymurilloecG) hotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! ? 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO , 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

“* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 : ABIERTOS: —- 1 

JURISDICCIÓN: VZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 0 

      

  

y Se vertfica que los documentos d 

certificado de votgciós-+=emales presenta 2aOS. 
   

AE 

      
    IS TadES a LE 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS úl UL 
ana Facha - 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderas; IS POrÍO, quecesamo.la.responsabilidad legal ques 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. Y Reglamento para la Aplicación de la Ley de! RUC). 3 

Usuario: SHBO111206 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 20/12/2048 $ HOTARÍA 
y. " Página 1 de 2 . o XIV 3 e 

  

  

  

   



  

    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

SOCIEDADES 7 
—Jebcs tien cipola 

NUMERO RUC: 0992321555001 

RAZON SOCIAL: INDENA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ ! FEC. INICIO ACT. 30/09/2003 * 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

2 FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

PRESTACION DE SERVICIOS DE ASESORIA EMPRESARIAL 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: PUERTO AZUL Número: SOLAR 1-2 Referencia: 
DIAGONAL AL CENTRO COMERCIAL PUERTO AZUL Manzana: D-5 Edificio: TORRES DEL EDEN Oficina: 105 Carretero: VIA A 
LA COSTA Kilómetro: 3.5 Telefono Trabajo: 042157538 Email: gabymurilloecGHhotmail.com 

De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, DO* 
FE que la fotocopia que amteceas es igual al document 
original que me fue exhibido, 

Guayaquil, 10 MAR 2017 ( l ( ) 
. AS O) 

” VI E. WENOY o GUA Do 

> | DA TTULAATAICESIA SEPTRADE GUATAGIN 

    

      

  

Y Se verifica que los documentos de den: na 
“) certificado de votación onelnales nresestados 

a. sl tal perteneven dl niciduyaé 

    

   
   

  
    FIRMA DEL CONTRIBUYENTE Acáncia 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: SHBO111206 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 20/12/2016 10:53:23 

Página 2 de 2 .. 
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: EL LUREGIS TRADOR MERC C AÑTIL DEL CANTON Gl Us LN LA 
O "SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACIÓN ASU PETICIO 

: Cao: GERENTE GENERAL. e 
" Nombre: MARIA GABRIELA EST. REL 
-F Fecha, de Otor, gamjentó; 3 de. Démbre del. 

de. ins ipción de la. Diseición; no ext p: 
ei dicho cargo. : 

  

--ÍNDENA. SAG se enicuentia en -Disioda C 
A 2013, : > 

> Certificamios. que la Biforin ináción obrenidi de: un S 
"hasta el 1 de Marzo del 2017. ” 
Eualquior alteración, enmerdidura o atic 
cer ertifi 1cado: -Gúayaquit; de Mar zo del. 20 7. 

  

      

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR. : 
ESTE : DOCUMENTO: AL, . REGISTRADO 
ASESORES, : A, 

   

  

   

      

    

  

   
EN o conftimidida mi 18nimeri get LeyNorárial.C : 

* +". FE que la fotocopia que antecede: es: Jou al docúMer:. 

original ole mete sido: ÓN 

¿10 48-207 

    

o “7 2. _ A e Guayaquil? -, 
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ELECCIONES -. 

  

CBR 
. E A as vá > EG 
LE SEUARA NOA 

a "CIUDADANA (0) - 
¿ESTE DOCUMENTO ACRÉDITA QUÉUSTED . * 

- SUFRA: 30 EN EL PROCESO. ELECTORAL 2017 

ESTE.GERTIFICADO SIRVÉ PARA TODO! "LOSTRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS: 

" GERTIFICADO DE NOTACIÓN —-. 
PROCERO: AL 2017 4 

s, OE 02377      

  

    
066.308 - " OROT5aDU7S o 
HIMEROS : ES 

-- ESTRELLA SILVA MARIA GABRIELA 
  

  

  

Y CIRGUNSCÍNPCIÓN: a 

  

ZONAriz. 

DER 

  

    PFOREDOARE DELTA o PR . ma 
e dc bs, yy mm 

  

: -- Deconformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, DO* 
cet FE-que la fotocopia que ameceae es igual al document 

to 7 6riginal que me fue exhibido. * 

e OMAR ZO 

ENDY MARÍA VERA RÍOS —— uti,       

    

 



  

Ridla, Dirección General de Registro Civil, 

$e Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907540876 

_Nombres del ciudadano: ESTRELLA SILVA MARIA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

  

  
  

Fecha de nacimiento: 19 DE FEBRERO DE 1977 

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

E EN * Instrucción: SUPERIOR 

: Profesión: METR.DIRECCION.EMPRE 

o, Estado Civil: SOLTERO 

Nombres del padre: ESTRELLA B MARCO 

Nombres de la madre: SILVA S MARIA 

Fecha de expedición: 5 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 10 DE MARZO DE 2017 j 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 171-012-43436    Digitall signtd hy JÁRGE > 
O A 

  

       

  

    

    

    

  

  

  

            

  

                  

  

  

WALD RATES 6 
Date: 2017.03, fur 4:04 EC EZ r 

-3 Reason: Firma El$cirónica SEN a 
e - Location: Ecuador pat 

4 ' . Ing. Jorge Troya Fuertes AX GR 
171-012-43436 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación D E a 

Documento firmado electrónicamente > AN 
Ii   

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la techa de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
sn o” A A A A A



  

- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIO DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INDENA S.A. “EN 

LIQUIDACION” 

En la ciudad de Guayaquil a los 4 días del mes de Enero del 2017, en el local social 
ubicado en la Ciudadela Puerto Azul Solar 1-2 Mz D-5, a las once de la mañana, se 

reunieron los socios de la compañía INDENA S.A “en liquidación”, el señor Paúl 
Fernando Estrella Silva propietario de cuatrocientas acciones y la señora María Gabriela 
Estrella Silva, propietaria de cuatrocientas acciones. Todas las acciones son ordinarias y 
nominativas y tienen el valor de un dólar cada una. Se designa para que presida la 
sesión a la señora María Gabriela Estrella Silva y actúa como secretario Ad-hoc de la 
sesión el accionista señor Paúl Fernando Estrella Silva, el secretario formula la lista de 

asistentes y el numero de acciones que representan, constatando que se encuentra 
presente el cien por ciento del capital suscrito, por lo que existe quórum para que se 
pueda llevar a cabo esta Junta. Los asistentes resuelven por unanimidad tratar el 
siguiente orden del día PUNTO UNICO.- Conocer y resolver sobre la reactivación de 
la compañía. En virtud de la facultad concedida por la Ley de Compañías artículo 238, 

_se declara que la Junta General queda válidamente convocada y reunida, teniendo como 
“punto único en el orden del día, el que ha quedado indicado con anterioridad. Toma la 
palabra el Presidente, quien manifiesta que se debe proceder a la reactivación de la 
compañía, toda vez, que la misma ha sido declarada disuelta por el organismo 
competente. Por lo que luego de las deliberaciones pertinentes la Junta de Accionistas 
por unanimidad resuelve proceder con la reactivación de la compañía. No habiendo otro 
asunto que tratar se concede un receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo 
cual es leída a los asistentes quienes la aprueban por unanimidad, se termina la sesión a 
las doce de la mañana, la misma que suscriben todos los presentes en señal plena y 
absoluta conformidad. 

Certifico que el acta que antecede consta en el Libro de Actas de la Compañía INDENA 
S.A. “en liquidación”, Guayaquil, 4 de enero del 2017. 

E abriela Estrela Silva 
Secretario A Ela Se Presidente de la Sesión 

Accionista . Accionista 
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se resolvió proceder a la Reactivación de la compañía y se autorizó a 

la Gerente General de la Compañía, para que otorgue y suscriba la 

correspondiente Escritura Pública, en los términos establecidos en 

dicha Junta General que se agrega e incorpora a la presente como 

documento  habilitante.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes mencionados, la señora María Gabriela Estrella Silva, 

por los derechos que representa del la Compañía INDENA S.A., “En 

Liquidación”, en su calidad de Gerente General declara: a) Que se ha 

procedido a la Reactivación de la compañía.- Se deja constancia que 

los socios de la compañía son de nacionalidad ecuatoriana.- CUARTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- La señora María Gabriela Estrella 

Silva, en calidad de Gerente General declara bajo juramento: a) Que 

se ha procedido a la Reactivación del la compañía de conformidad con 

la resolución de la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el uno de octubre del dos mil ocho; b) Que de conformidad 

“ con el artículo ciento dos, inciso segundo de la Ley de Contratación 

Pública la compañía no tiene contratos pendientes con entidades del 

sector público.- QUINTA.- Agregue usted, señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la pena validez de la presente 

escritura. Además tome nota que se deja mediante este instrumento 

expresamente autorizado al Abogado Juan José Gaviria Menéndez, 

para que realice todos los trámites y gestiones necesarias para el 

perfeccionamiento de este instrumento.- Firmado: Abogado Juan 

José Gaviria Menéndez .- Registro número: matricula profesional tres 

mil trescientos dieciséis del Colegio de Abogados del Guayas - 

Quedan agregados a la presente escritura pública: e) el 

nombramiento de la representante legal de la compañía; y copia del 

Acta de Junta General de Accionistas.- Hasta aquí, la minuta que 
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queda elevada a escritura pública.- Para la celebración y otorgamiento 

de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso, requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a la 

compareciente, aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y 

firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta 

Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

p. INDENA S.A. “EN LIQUIDACION” 

R.U,C. 0992321555001 

  

UA. 
ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. . 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEPTIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



+. ES CONFORME A SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO, CONFIERO 

+ “ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
uz. 2 ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA 

SN COMPAÑÍA INDENA S.A. “EN LIQUIDACION” QUE 
¿OTORGA LA SEÑORA MARIA GABRIELA ESTRELLA 

Peso : SILVA, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y 

.: REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, otorgada 

ante mi ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL  CANTON 

GUAYAQUIL, con fecha diez de marzo del dos mil 
- diecisiete, la misma que sello y firmo en la ciudad de 

-Guayaquil, en mi calidad de NOTARIA TITULAR 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mags,, el día de 

. hoy tres de abril del dos mil diecisiete. Doy fe. - 

  

   

   
     

     
O. MENDY MARÍAVERARÍOS Ss 

% 
     

   
o XXXVII 4 NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 
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E DUDA a JUDICATURA GA 

Factura: 003-002-000050743 20170901037000696 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170901037000696 

DOCUMENTO 

555001 

  

    
.J FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-03-2017 

    
-- [NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ESTRELLA SILVA MARÍA GABRIELA 

7 INIDENTIFICACIÓN DEL. 
- [PETICIONARIO: 0807540876     
  

  
[ OBSERVACIONES: 
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si . ta . y 

A IN NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 
Ci a Je ON 

. NOJARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

INDENA S.A. “EN LIQUIDACION” QUE OTORGA LA 

SEÑORA MARÍA GABRIELA ESTRELLA SILVA, EN SU 
CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA, otorgada ante la ABOGADA 

WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TITULAR 

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha 

diez de marzo del dos mil diecisiete. He tomado nota de su 

aprobación mediante Resolución No. SCVS-INC-DNASD- 

SAS-2017-00003145 suscrita por la ABOGADA MARIA 

ELVIRA MALO CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE 

ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN, emitida el nueve de 

agosto del dos mil diecisiete, quedando anotada al margen 

por mí en la matriz y en los testimonios que anteceden 

el día de hoy. - Guayaquil, 11 de octubre del 2017.- Doy 

fe. - 

      

QU 
VARÍA VERA Os 3 curo e NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 

A C NTÓN GUAYAQUIL 

  

  



  

a 
COMSEJO ELA. 
JUDICATURA > 

Factura: 003-002-000058410 20170901037002629 

    

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901037002629 

11 2017, (11:53) 

TIPO DE ANOT/ 

ACTO O TO: REACTIV, DE COMP, 

FECHA DE 10-03-2017 

DE PROTOCOLO: 20170901037P01508 

OTORGANTES 

: POR , , . 

SOCIAL DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

SILVA 
GABRIELA REPRESENTANDO A CÉDULA 0907540876 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

ACTO O TO: 

FECHA 

DE PROTOCOLO: 

  

  

   



a. ES 
, JUDICATURA ja5 > 

Factura: 003-003-000006480 201 70901025000754 

NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CANARTE ANÓRADE o 

_ NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901025000754 

FECHA: : 2. “io, 11 DE OCTUBRE DEL 2017, (16:01) 

TIPO DE REACTIVACION DE COMP, 

ACTO TO:     27-08-2003 . 

DEPROTOCOLO: 22042 

¿[TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS * [cÉDULA' a 7146552060 GABRIELA 

A FAVOR DE 

  

  

  

TESTIMONIO - 

ACTO O CONTRATO: : : 

FECHA DE OTORGAMIENTO; , [11-10-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

          
  

  

   NOTARIO 'ONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE 

SIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA INDENA S.A., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA VEINTISIETE DE 

AGOSTO DEL DOS MIL TRES, ANTE EL, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO, NOTARIA VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE 

ENTONCES. LA RESOLUCIÓN NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00003145, DE FECHA 

NUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE. POR LA ABOGADA MARIA ELVIRA 

MALO CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCION. 

QUE RESUELVE: PRIMERO.- APROBAR LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA INDENA 

S.A. “EN LIQUIDACION”, POR SER PROCEDENTE EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL 

ARTICULO TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO DE LA LEY COMPAÑÍA. DE TODO LO 

cala 
ARIA UcasIMO QUINTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 003-002-000949918 

Escritura N: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete 

Jurídica  JINDENA S.A. 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo Interviniente 

«. Provincia +. 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 

el e 

> | 
20170901037P01508 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20170901037P01508 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIV, DE 

10 DE MARZO DEL 2017, (15:41) 

e * +“ OTORGADO POR 

Documento de No. 

Identidad Identificación Naclonalldad 

REPRESENTADO 
POR RUC 01 NA 

os A FAVOR DE 

Documento de 

Identidad Identificación Nacionalidad 

77, 
, 

GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 

INDETERMINADA 

  

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRÍBÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

UN 

Calidad Persona que le representa 

09923215550 |ECUATORIA | GERENTE MARIA GABRIELA 
GENERAL ESTRELLA SILVA 

Calidad Persona que representa 

«Parroquia 

 



E
 
N
A
 

se 

  

4 1 
14
: 

24
/1
0/
17
 

N=
 
TR
AM
IT
E:
 

35
91
9-
00
41
-1
7 

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

R
e
s
o
l
u
c
i
ó
n
 

a 

  

Resolución No; SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00003145 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO - 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.12.0006625 del 31 de octubre del 2012 e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 20 de agosto del 2013, se declaró la disolución de varias compañías 

entre las que consta la compañía INDENA S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el tercer inciso del 

artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías en concordancia con el artículo 30 del Reglamento sobre 
inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y cancelación del 
permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece que cualquiera que 
haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, 
hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere 
solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía INDENA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, ha 
presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante la Notaría Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, 
el 10 de marzo del 2017, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

| QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el'informe favorable contenido en 
fel memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-1063-M de 9 de agosto del 2017, para la aprobación de la 
"mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

"mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía INDENA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 
por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba 
y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 
las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 
cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 
cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de 
referencía previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 
lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde 

la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de 
Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

  

   

 



  

     : DURRNNTSNDENCIA 
ÓN e na 
ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio 

de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

  

" CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

e Compañías, Valores y Seguros, en     NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en 
Guayaquil, 9 de agosto de 2017. - 

  Í CORDERO 
D ACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y-DISOLUCIÓN 

  

  

 



. HORA DE REPERTORIO: 12:53 .. >: A o 

a 6 En! cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del: JO 
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A Mercantil número 3.655. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al al margen. de 

A 

EN ON 0208308 

     
   

S NÚMERO. DE EPERTORO. 44. 863 
¡FECHA DE REPERTORIO: ¡12/0ct/2017 
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A Con fecha doce de Octubre del dos mil diecisiete en cumplimiento de lo. 
ordenado. en . la.. Resolución, No “SCVS-INC DNASD-SAS-2017-. -. 
:00003145, dictada por la: Directora Nacional de -Actos Societarios y 0, A Ss 
Disolución; AB: MARIA ELVIRA MALO. CORDERO, al 9 deagostó 20 
“del. 2017, “queda” iriscfita. la presente, escrititra - pública: -junto con la” 
resolución, antes mencionada, la misma que conitiene- la Reactivación de la 
compañía “denominada: INDENASS. Av ; defojás. 42. 2762 42.288, Registro" 

: Cantón Guayaquil ha inscrito. lo siguiente: 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
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RECIBIDO 

[ 16290 zin) . 
Horda 

. 

y / 

/ _— 

1 

| 

| 
/ 

? 

9%) 
Y 
y 

> 

! 

 


